
 

  

 

CIRCULAR 142/2021 

10 de diciembre de 2021 
 

 

AMPLIACIÓN PLAZO RENOVACIÓN LICENCIAS RFEA 

 

 

Por la presente, se traslada información recibida por parte de la RFEA, indicando que en 

las últimas horas se han producido problemas técnicos en la plataforma que se utiliza 

para la renovación de licencias, que afectan principalmente a la renovación y cambio de 

clubes en las licencias de atletas y en la renovación del colectivo de jueces, siendo esta 

noche el plazo previsto para la renovación y cambios en dichos colectivos. 

Debido a ello, y con el fin de dar respuesta a las situaciones que se están produciendo, 

la RFEA ha decidido ampliar el plazo de renovación de licencias (y cambio de clubes) 

de los colectivos de atletas y jueces hasta el próximo martes 14 de diciembre, a 

medianoche. 

 
 
 

 

 

En Murcia, a 10 de diciembre de 2021 

 
Vº Bº 

 

Fdo. José García Ros Fdo. Antonio Jesús Bermúdez Cutillas 

Director Técnico FAMU Secretario General FAMU 
direcciontecnica@famu.es secretaria@famu.es / carreras@famu.es 
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